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LA FILOXERA EN MÁLAGA.
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Una noticia desagradabilísima 
circtiló ayer, produciendo verdade­
ro pánico. Tenemos la filoxera en 
casa, y  precisamente en una de 
las provincias mas vitícolas de Es­
paña, en la de Málaga. Esta gran 
calamidad nos faltaba para acabar 
de agravar la situación del país.

La sociedad de Ciencias físico- 
naturales de Málaga recibió pocos 
días hace una comunicaicion de 
un propietario de aquella provin­
cia, dando cuenta de que habían 
enfermado algunas cepas de una 
viña de su propiedad, temiendo 
estuviesen atacadas de la filoxera. 
Aquella sociedad examinó las ce­
pas que el comunicante remitía, y 
halló que, por defgracia, era harto 
cierta la coincidencia de los sínto­
mas de la enfermedad con los mar­
cados en la instrucción enviada á. 
los centros agrícolas por el minis- 

•: terio de Fomento. Una comision se 
personó en los viñedos menciona­
dos y acabó de confirmar su opí- 
nion.

En seguida, aquella sociedad ele­
vó un oficio á la dirección general 
de Agricultura, reseñando lo suce- 

: dido y  acompañando á la vez al- 
; gunas cepas enfermas.

Apenas se recibieron ayer tarde 
estas cepas, gl Sr. Graells se per­
sonó en el ministerio dei,Fümento, 
examinándolas detenidamente con 
el microscopio, y  encontrando que 
realmente estaban atacadas de la 
filoxera. La noticia circuló con la 
rapidez del rayo, ó inmediatamen­
te acudieron á la biblioteca agríco­
la numerosas personas á conocer 
de un modo práctico el 
tantos males.

Reunido el Consejo de Agricul­
tura, bajo la presidencia del señor 
Candau y  con asistencia del direc­
tor del ramo, estuvo deliberando 
hasta las seis de la tardo sobre las 
medidas que perentoriamente tie­
nen que adoptarse para evitar la 
propagación de tan funesta plaga, 
acordando que el Gobierno diga 
al Congreso toda la verdad, pre­
sente inmediatamente á las Córtes 
la aprobación del proyecto de ley 
que ya conocen nuéstros lectores 
y  se tomen en consecuencia toda 
clase de medidas, por extremadas 
que parezcan. Hoy se ha reunido 
nuevamente para uar dictámen de­
finitivo, que á la hora en que es­
cribimos estas líneas, no nos es 
todavía conocido.

Con este motivo leemos ea El 
Tiempo-,

«Por último, es aun mas de lamentar 
esta plaga, por cuanto en virtud de las 
dificultades que parecen se han presen­
tado en el Congreso al proyecto de ley 
relativo á la filoxera, el Gobierno se en­
cuentra desarmado casi en absoluto para 
contrarestar esta calamidad, de funes­
tas ¿incalculables consecuencias »

Poco á poco, querido colega. 
Cuanto á tomar medidas extremas, 
hay que ir con muchísimo cuida­
do, y  la prueba de ello está en el 
fracaso que acaban de sufrir los 
acuerdos del Congreso filoxérico. 
Este Congreso creia que, arrancan­
do las cepas de viñedos próximos á 
la frontera francesa en el espacio 
de 25 á 30 kilómetros, intercepta­
ba el paso de la filoxera, mediante 
este cordon sanitario. Y hó aquí 
que ahora aparece al otro extremo 
de España, bien distante por cierto 
de la frontera. De haberse proce­
dido ya al arranque, ¿qué clamoreo 
DO se se hubiera levantado en vista 

que, despues de tomar una me­
dida tan radical y  de tan graves 
consecuencias, se introducía la 
filoxera en la región meridional?

Hay que tener en cuenta que se 
va muy á tientas en esta clase de 
cuestiones. Todo el mundo recuer­
da la ilusión de que participaban, 
üasta muy recientemente, todoslos 
médicos de Europa, de que el co­
jera morbo, como la fiebre amari- 

se propagaban por contagio

personal, y  se formaron cordones 
sanitarios, cuya inutilidad fué cada 
vez mas evidente, hasta que por fin 
se comprendió que se trasmitía á 
la atmósfera, á la cual no pueden 
oponerse barreras.

Con toda clase de epidemias hay 
que tenergran cautela. En las islas 
de la Occeanía está aconteciendo 
un fenómeno en extremo singular. 
La tisis, muy general, casi con­
naturalizada en Europa, y  de qtie 
en niayoi ó menor grado los mas 
dé los europeos están atacados, sé 
ha convertido en endémica para 
aquellos infelices indígenas que. 
a f pftnerse en contacto con los eu­
ropeos, mueren á centenares, hasta 
el punto de estar amenazados de 
desaparecer en algunas islas de 
aquellos apartados mares.

Cuanto á la filoxera, creia el se­
ñor Magriñá, persona muy compe­
tente, que no pedia aclimatarse en 
España, y  los datos que sobre este 
hemiptero se poseen, son bastante 
oscuro.5. Hay, pues, que proceder 
con sumo cuidado, porque la pro­
pagación de los males es un pro­
blema dificilísimo, muy lejos de es­
tar resuelto, como pqco hace lo de­
mostraba el eminente naturalista 
aleman Mr. Virchow en el Congre­
so de naturalistas alemanes de ÍIu- 
nich á propósito de una teoría de 
Mr. Klebs.

Enhorabuena, pues, que el viñe­
do del propietario malagueño don 
de ha aparecido el insecto sea des­
cepado sin pérdida de tiempo, así 
como los inmediatos en eV períme­
tro de dos ó mas kilómetros, se­
gún el desarrollo que la enferme­
dad pre.sente. Quémense las cepas, 
quémese el terreno y  tómense toda 
clase de precauciones, nombrando 
una comisioncompuesta de personas 
muy competentes, no de paniagua­
dos, que esté á la mira sobre el 
mismo terreno. A estas y  otras me­
didas análogas no nos opondremos 
ciertamente, tanto mas cuanto que 
la enfermedad ha atacado el cora­
zón de nuestra viticultura, en el 
tiempo de granar la uva y  en vís­
peras de hacerse la pasa, objeto de 
un comercio tan activo con el ex­
tranjero.

Pero véase cuán deficiente era 
fijarsé tan solo en las fronteras, 
determinando devastarlas, cuando 
hay que vigilar principalnvente los 
puertos, pues con raíces de cepas 
y  con la nlisma tierra por estas 
ocupada, se propaga la filoxera, 
como en esta forma la ha importa­
do á Europa la América, que tan­
tos otros males nos ha traído, y 
entre ellos una enfermedad que 
atacó al maiz de algunas regiones 
de Asturias y  Galicia.

Igualmente í?e ha de procurar 
evitar ilusiones, á que puede dar 
margen la invasión de insectos des­
conocidos en los viñedos y arbola­
dos de varias provincias de España, 
según noticias que á cada paso re­
cibimos. Nadie será mejor vigilan­
te que los mismos propietarios, 
pero hay que circular instruccio­
nes y reglas muy precisas y ter­
minantes.

Algunos colegas creen que debe 
exigirse responsabilidad a Ayun­
tamiento con motivo del enturbia­
miento de las agua.? del Lozoya.

Pero El Tiempo, que sin duda no 
ie agradan estas Iromas, dice que 
para combatir un absurdo basta 
anunciarlo.

Pero, caro colega, ¿quién indem­
niza al vecindario de Madrid de los 
graves perjuicios que está ocasio­
nando tan imperdonable falta? No 
diremos quién deba responder en 
primer término á los cargos que el 
público viene haciendo, pero es in­
dudable que esto descuido, esta 
falta de previsión, ó llámese como 
se quiera, ha de tener su merecido 
castigo, porque, de otro modo, se 
haria caso omiso de la respetabili­
dad del público, se' ultrajaría no-

toriai^ente al vecindario de la cór­
te, y  seria un ejemplo de fatales 
consecuencias para el porvenir.

Cuando la salud pública se re­
siente de la manera que hoy lo está; 
cuando por todas partes se ven las 
dolencias que produce el barro ar­
cilloso que las aguas contienen y 
la impureza de las que ficticiamen­
te se hallan clarificadas; cuando se 
protesta enérgicamente por toda 
una capital de la importancia de la 
nuestra, es un insulto grosero y  

"\iTia falta de consideración al ve­
cindario manifestar que nadie tie­
ne- la culpa, que á nadie debe exi­
girse la responsabilidad de seme­
jante accidente, como da á enten­
der el colega.

Ayer se reunió la comision de 
presupuestos de Puerto-Rico con 
asistencia del señor ministro de la 
Guerra, quien manifestó le era im­
posible admitir rebaja alguna en el 
presupiiesto de sii ramo hasta no 
recibir una Memoria detallada de 
la autoridad militar de la Antilla, 
en que se expresaran las que pu­
dieran hacerse. Como el correo tar­
da catorce dia.'5 en venir, el aguar­
dar á saber la opinion del capitan 
general de Puerto-Rico hacia im­
posible que la comision diera dic- 
támea antes de suspenderse las se­
siones del Congreso, y supone una 
negativa redonda á rebajar nada 
en el ramo de Guerra.

Sensible es que cuando había­
mos concebido esperanzas de que 
se llevaran á cabo considerables 
reducciones en dicho departamen­
to, nos encontremos con que han 
sido defraudadas, tanto mas, cuan­
to el presupuesto parece re ca r^ - 
do en comparación con el actual, 
y  con unos servicios extraordina­
rios, como la compra y sosteni­
miento de muchos carruajes para 
la capitan ía general y no dobe ser 
tan imposible el hacer en él algu­
nas rebajas, puesto que el mismo 
capitan general ha manifestado, 
según nuestras noticias, que estos 
podían llevarse á cabo por la suma 
de 65 duros, si bien mas adelante 
tendría que pedir el aumento de 
600 hombres para la guarnición 
de la isla.

Hoy á las cuatro vuelve á reunir­
se la comision, con asistencia del 
Sr. Eiduayen, y  confiamos en que 
han de venir á un acuerdo que per­
mita aprobar los presupuestos en 
el actual período de la legisla­
tura.

En Alcanar ha ocurrido un caso 
muy raro en los animales herbí­
voros.

Según nos escriben de aquella 
localidad, un asno ha sido atacado 
de hidrofobia. Enterada del suceso 
la junta de Sanidad, ordenó que in­
mediatamente se le diera muerte, 
á fin de que no so contagiara la 
enfermedad.

El hidrófobo fué conducido, con 
las precauciones necesarias, á una 
gran distancia del oueblo, donde 
se abrió un hoyo de bastante pro­
fundidad, y una vez arrojado en él 
el animal, se le dispararon varios 
tiros, muriendo en el acto, siendo 
despues cubierto de tierra 

Hasta ahora se ignora cómo pu­
do contagiarse el asno y  quién lo 
inoculó, pues, según opinion fa­
cultativa, fué adquirida dicha en­
fermedad.

choso descuento del 20 y  25 para las cla ­
ses activas, y  esto da la medida del in ­
terés que en ciertas regiones inspira 
nuestro valiente y  sufrido ejército.»

Sin comentarios.

En nuestro apreciable colega El 
Clamor de la Patria,, encontramos 
el siguiente suelto:

«Desearíamos que nuestros ilustrados 
colegas militares nos dijeran en qué 
consiste que mientras unos institutos 
del ejército sufren el descuento del 10 
por loo, á otros se les impone el 20.

Además, deseamos sabef quién está 
autorizado para disponer que el des­
cuento votado por las Córtes se modifi- 
qoe, aumentándolo 6 disminuyéndolo en 
favor de determinadas clases, ó lo que 
es lo mismo, quién es el que se atribuye 
facultades legislativas.

Por ¡o demás, vemos que sigue el di-

La Gaceta de ayer publica las si-
f  uientes leyes relativas á la re- 

encion y eüajenacion de censos:
«Don Alfonso XII, por la gracia de 

Dios rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y  

entendieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.* Los censos desamortiza­
dos se redimirán en adelante á metáli­
co en la forma siguiente: los que no ex­
cedan de 60 rs. anuos de réditos capita­
lizados al 10 por 100, para pagar preci­
samente al contado. Los que excedan 
de 60 rs,, capitalizados al 9 por 100 al 
contado y  á plazos al 6 por 100, pagados 
en nueve años y  diez plazos iguaies de 
10 por 100 cada uno.

A rt.2 .“ Los que soliciten ó reprodaz- 
can solicitudes no resueltas á la publi­
cación de esta ley y  paguen al contado 
las redenciones dentro de un año, que­
dan libres de toda responsabilidad por 
las pensiones que adeuden y  debiera 
percibir el Estado.

Loi5 que redimen á pagar en plazos 
dentro del mismo término, deberán pa­
gar únicamente los réditos de la anua­
lidad corriente.

Quedarán asimismo libres de toda res- 
ponsabilidad por las pensiones que adeu­
den los que, teniendo actualmente con ­
cedidas las redenciones, no las hayan 
formalizado aun, si pagan su importe 
total con arreglo á la liquidación ya 
practicada dentro de un año en el caso 
lie haber redimido ai contado, ó la parte 
correspondiente cuando hayan redimido 
á plazos.

Art. 3.'’ Pasado un año desde la pu­
blicación tle esta ley se exigirán tres 
años de réditos á los que rediman al coú- 
tado, y  seis á los que lo verifiquen á pía 
zos, á no ser que justifiquen que adeu­
dan menor número de pensiones.

Art. 4 .“ Las ventas de censos segui­
rán promoviéndose sin detención algu­
na, yero los censatarios podrán conse­
guir k  suspensión oe la subasta si antes 
de verificarse acreditan que pidieron y 
pa^-aroa, ó cou.')ignaro:i al menos, el pre 
c ío  total ó el del primer plazo.

Art. 5." No se hará indagación algu­
na acerca de los réditos que se adeudan 
á los que al pretender la redención se 
comprometan á pagar los que se decla­
ran exigibies por los artículos 2.® y  3.* 
de esta ley.

Art. 6.° Rcspocto á los censos desco­
nocidos para la Hacienda, se admitirán 
desde luego las redenciones según la 
declaración que hagan de los mismos 
los interesados.

En este caso no se tendrá por redimi­
do mas capital que el declarado por el 
redimente.

Art. n.° Para exigir la Hacienda' de 
los actuales y  futuros poseedores de las 
fincas gravadas el reconocimiento y  pa­
go de los censos que no hayan venido 
cobrando ni lo consten por otro docu­
mento, y  para trasmitir ese dercho á los 
compradores será documento bastante 
la certificación del Registro de la pro­
piedad, en la que conste de una mane­
ra clara la exisíencia de la carga, y  que 
esté mencionada y  sin cancelar en los 
asientos de los Übros antiguos ó mo­
dernos.

Contra el resultado de la certiñcacion 
y  contra la escritura de trasmisión que 
otorgue la Hacienda á los compradores, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 9.* de 
esta ley, no se admitirá ninguna excep ­
ción, á no ser que se funde en los ‘ si­
guientes hechos, únicos sobre los cua­
les podrá versar la prueba:

Primero. Estar efectuada y  pagada 
la redención, aunque no se haya otor­
gado escritura ni cancelado la caVga en 
el registro.

Segundo. Haberse declarado la in- 
subsistencia del censo por ejecutoria de 
los tribunales en pleito seguido con ci­
tación expresa y  audiencia del Estado.

Si fuere necesario acudir á los tribu 
nales para el reconocimiento y  pago de 
los censos de que se ocupa esta ley, la 
reclamación á que diere lugar se sus­
tanciará con sujeción á lo prescrito en 
la ley de Enjuiciamiento civil para los 
juicios verbales, si la cantidad que se 
reclama como capital del censo, valua­
do á los tipos marcados en el artículo 
primero para la redención al contado, 
no excede de 250 pesetas; si excediere, 
se sustanciará siempre por los trámites 
de los juicios de menor cuantía. Cual­
quiera que sea la sentencia que pusiere 
término á estos juicios, queda á las par­
tes su derecho á salvo para promover el 
que según la cuantía del capital sea pro­
cedente con arreglo á las leyes, en el 
que podrán hacer valer cuantas acciones 
y  derechos se crea asistirles.

Art. 8.® Los registradores de la pro­
piedad darán conocimiento á los jefes 
económicos de los ccnsos que consten á 
favor delEstadoy de corporaciones suje­
tas á la desamortización, siempre que 
así lo observen ál inscribir los documen­
tos que se les presenten. Cuando por 
efecto de los avisos de los registradores

conozcan los jefes económicos la existen­
cia de un censo del que no tengan ante, 
cedentes bastantes, pedirán certifica­
ción á los mismos. Los honorarios de laa 
certificaciones que expidan se abona­
rán á los registradores con cargo al ca­
pítulo y  artículo correspondientes del 
presupuesto especial de ventas de b ie­
nes desamortizados.

Art. 9.® Los que presenten certifica­
ciones de los registradores que reúnan 
las condiciones marcadas en el art. 7.® 
de esta ley referentes á censes desamor­
tizados de que no tenga noticia la Ha­
cienda, ó que ne haya cobrado en loa 
cinco últimos años, adquieren el dere­
cho de que el Estado les otorgue escritu­
ra de trasmi-ñon ei la redención no estu­
viere pedida ni la venta anunciada, pa­
gando únicamente la cantidad que hu­
biera satisfecho el censatario por la re­
dención al contado ó á plazos. Los com ­
pradores de censos desamortizados po­
drán hacer ccBstar su derecho en el re­
gistro de la propiedad presentando la 
escritura de trasmisión otorgada por el 
Estado, para que al márgen del último 
asiento se ponga la oportuna nota, la 
cual surtirá todos los efectos que la ley  
atribuye á la inscripción.

Art. 10. Sin alterar las disposiciones 
vigentes respecto al uso del papel sella­
do, el Gobierno disponirá cuanto con­
venga para que los censos puedan can­
celarse, si loa redimentes lo dese«n, .«in 
necesidad de otorgar escritura pública.

Art. 11. Las disposiciones de esta ley 
no son aplicables á las redenciones de 
arrendamientos antiguos, ni á las de lo.« 
aprovechamientos á que se refiere el ar 
tículo 7.“ de la de 15 de Junio de 1866.

Art. 12. Las redenciones de censos 
correspondii^ntes á corporaciones civik'.s 
se aJmitir.iu en todo tiempo sin hact-r 
indagación alguna respecto á los réditor 
que se adeuden, toda vez que las corpo­
raciones propietarias conservan el dere ­
cho de reclamarlos hasta el dia que aque • 
lia se verifique.

Art 13. Continuarán tramitándose y  
resolviéndose las denuncias pendientes.' 
y  admitiéndose las que se p r o m u e v fT ^ , 
sin perjudicar en nada los derechos ;.c- 
quirido.s ó que adquieran los denr.Tic. ma­
dores. Los denunciados que reconozcan 
dentro de un año Is justicia de la de­
nuncia, y  que á la vez reáiman, queda­
rán libres de la multa que pudiera co r ­
responder al Estado.

Art. 14. En los casos en qne se inva­
lidase alguna trasmisión ó redención de 
censos, el Estado quedará obligado á de­
volver únicamente las cantidades que 
hubiese percibido.

Art. 15. Quedan derogadas toda.® Ihm 
disposiciones anteriores á esta ley ref^ -̂ 
rentes á condonaciones de réditos.

Art. 16. Se autoriza al ministro do 
Hacienda para que de acuerdo, en cuan­
to sea necesario con el de G'acia y  Jus­
ticia, dicte las instrucciones convenien­
tes para la ejecución y  cumplimiento de 
cuanto en esta ley se dispone.

Por tanto, etc.

D. Alfonso XII, por !a gracia de Dios 
rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren 
y  entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y  Nos sancionado lo «i- 
guiente:

Artículo l.* Los bienes y  censos que 
se vendan por virtud de las leyes de 
desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y  la cuantía de su precio, 
se enajenarán en adelante á pagar en 
metálico en diez plazos iguales ae á 10 
por 100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á 
los quince dias de haberse notificado la 
adjudicación, y  los restantes con el in­
tervalo de un año cada uno.

Art. 2.* Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo anterior las 
fincas que salgan á primera subasta por 
un tipo que no exceda de 25') pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al 
contado dentro de los quince dias si­
guientes al de haberse notificado la ór­
den de adjudicación.

Art. 3.* Las fincas que se vendan en 
quiebra se enajenarán lambien en los 
plazos marcados en los precedentes ar­
tículos; y  para conocer si resulta respon­
sabilidad contra el primer rematante, se 
liará la oportuna liquidación, teniendo 
en cuenta en su caso la diversidad de 
pago de ambas ventas.

Art. 4.® Queda autorizado el minis­
tro de Hacienda para dictar las disposi­
ciones necesarias para el cumplimiento 
de esta ley.

Por tanto, etc »

Un colega de Barcelona cree que 
con la elección del Sr. Perez Cos­
sío se pondrá término á las cues­
tiones que durante tanto tiempo 
han agitado á aquella ciudad.

Así es de esperar.
La asociación de navieras de Bar­

celona, que preside el Sr. Nicolau, 
felicitó ayer á nuestro director en 
un cariñoso telégrama, por su dis­
curso en contra del tratado de Bél­
gica.

Ayuntamiento de Madrid



E n  vista de q^ue,continúa Madrid 89 victimas que se cuentan basta ahora 
á  oscuras á'causa del pésimo alum- coronel,
brado ú que por desgracia hace 
tieEij. está condenado, se uos 
ocurre^ 'preguntar: ¿Existe en Ma­
drid comisaría de alumbrado 
encargada de velar que por

'H oclies.se hallen perfectamente, ___  . .
alumbrados los p a se o s  y  calles, v  « w .— 21 secretario del Estado, Sr. ?:or- 
nn  íin Hóu^hlíia onmn  on la íipí-nnl ' tlicote, anuncia á la Cámara que en bre- 

o ’ ,ve pedirá el Gobierno Hn crédito suple,
uaaa s u c e a e í  , mentario, con motivo del conv»»aio con

Dirigimos e^a pregunta, porque , Turquía, 
si maliOft recordamos, hasta hace ' 
algún- tiempo esa comisaria ejer­
cía sus funcibnes con excelentes 
resultados, pero ahora esto no se 
observa, al menos exteriormente, y  
no sabemos que haya sido disuelta.

Leemos en La Epoca de ayer:
«La comision de presupuestos se ha 

reunido esta tarde para examinar algu­
nas enmiendas presentadas, entre ellas 
una que autoriza á ios Ayuntamientos 
para cubrir el déficit con arbitrios y  re­
cargos que acuerden las n^unicipalida- 
des con la junta de asociados. Como el 
proyectó de Hacienda muxúcipal no pue­
de discutirse, la enmienda tiende á fa­
vorecer, con ciertas limitaciones nece­
sarias y  prudentes. la iniciativa de las 
corporaciones populares.»

Debe meditarse mucho este asun­
to, porque no conviene solo favo­
recer los intereses de los munici­
pios, sino que es preciso atender 
también á las necesidades de los 
pueblos, de los contribuyentes y  
de los industriales.

Los recargos suelen perjudicar 
notablemente á estas clases, ago- 
.biadas ya por tantas gabelas, y  no 
producen á veces el resultado ape­
tecido. Mas valia que 
Ayuntamientos se '

El gobernador de Caledonia dice que 
ha dominado la insurrección.

El ministro de Marina ha comunicado 
al gobernador de Caledonia adopte enér­
gicas medidas, disponiendo al mismo 

i tiempo un envío de fuerzas de Salgou y  
(jg i;.'rancia.

LONDRES 12.— Cámara de los Comu

PARIS 12.—En la Bolsa se h ^  coti­
zado;

3 por 100 francés á "6 ‘55.
5 por 100 id. á 115*30.
Exterior á 14'3[16.
Interior á 12 lj8.
Amortizable á 31*1(2.
Consolidados á 9 6  li4.
LONDREri \2.—CámM'a délos Comv/Aes.
El secretarlo de Estado, tir. Northcote, 

anuncia á la Cámara que en breve pe­
dirá el Gobierno un crédito suplementa­
rio, con motivo del convenio con Tur 
quía.

PARIS 12.—Abrgíanse sérios temores 
con motivo de los desórdenes ocurridos 
hoy en Montreal y  Quebec, cuyo origen 
se atribuye álos orangistas.

Se han tomado varias precauciones 
militares.

Se nota gran animosidad entre los 
orangistas católicos.

Ha sido saqueada en Quebec una tien­
da de armas.

BERLIN'12.—El Congreso se ha reuni

ria el eutb&ja^r especial de,i Bélgica, do en la linea de Barcelona á Zaragoza 
que viene'á Madriáliara asistir á los tu -'la  circulación de cinco trenes de mer- 
nerales del dia 17. cancías.

A las diez llegó á Burgos, saliendo ;  —  .  . ,
nuevamente en el express á las diez y  i ‘  mando del
treinta minutos.

Anoche salió para Andalucía el briga­
dier Arboleche.

A yer tarde salierpn en el express del 
Norte los marqueses de Moútevirgen, 
YlUamayor, Carasa, Retortillo y  San Sa­
turnino, y  los señores condes de Morphy, 
de Almanzan y  de Guaqui.

También salieron en el mismo tten 
el duque de Castro-Enrlquez y  D. Au­
gusto ülloa.

Noticias de Barcelona:
«El conde de Morphy ha telegrafiado 

en nombre de S. M. dando las gracias á 
las señoras que dirigieron al monarca 
un sentido pesame por el fallecimiento 
de doña Mercedes.

—Un hombre encontró en Monjuich 
,un cartucho de dinamita, teniendo la 
desgracia de que estallase al cogerlo, 
llevándosele seis falacjes de los dedos.

—Ayer tuvo lugar en la Casa Lonja 
una reunión de navieros y  cónsignata 
rios, con motivo de la aprobación del 
tratado hispano-belga. Al terminar el 
debate que en dicha junta se produjo, 
muchos navieros resolvieran dar de baja 
sus buques en las matrículas naciona­
les, abanderándolos en otros países.»

distrito de Castilla la Nueva el general 
segundo caboSr. Chacón.

Noticias de Cataluña:
. «Anteayer mañana, loa ejecutores de 
apremios, auxiliados por fueaza de la 
Guardia civil, dieron principio en Agra- 
mun al cobro y  embargo de los moro- 

el pa!?o por la contribución de

El 8r. escíih  apoya otra enmienda re-, 
ferente á los sellos de correos.

El señor pinistro de Gracia y  Justi­
cia: El Senado no extrañará que yo  m e 
levante á hacer uso de la palabra des- 
pues de las explicaciones del Sr. Bravo. 
Sa señoría me ha aludido, y  yo  debo dar 
algunas explicaciones también. Empie­
zo manifestando que no puedo ni debo 
ocuparme de lo que ha ocurrido en la 
otra Cámara. No ijuedo ocuparme ni de 
referencia. Sería inconveniente y  con ­
trario al reglamento. Diré lo que ha 
ocurrido en el asunto, en la parte qua

P s | m o s . Algunos vecinos dieron mués- ^ ^ U e ra d rá "  mrnotícFa" é !  señor ju ^ í
tras de oposicion y  disgusto para llevar 
á efecto aquel pago; mas habiéndose 
presentado entre ellos el capitan de la 
Guardia civil de aquella y  hecho las 
amonéstaciones oportunas, logró que se 
deshicieran los grupos, si biem los que 
debían pagar salieron del pueblo, de­
jando cerradas sus casas.

Ayer se hab»á procedido á abrir las 
puertas por la fuerza, caso que no ha­
yan vuelto los interesados.

Decíase ayer que muchos navieros de 
Barcelona pensaban darse de baja en la 
matrícula nacional y  registrarse en al • 
guna extranjera.

En el mes de Agosto se reunirán en 
  Madrid todas las Ligas de contribuyen­

do hoy únicamente pafa arreglar algu- ¡ tes. Esta asamblea general tratará de 
^Í,+aiio= , asuntos importanüsimos para el porve­

nir de aquellas clases.nos detalles de redacción.
Mañana se reunirá á las dos y  media 

para firmar el tratado, qiie comprende i ^ , .
L rca  de 60 artículos. ! . Se han recibido ya en los centros ofi-

LONDRES 13 - E l  periódico el Mor- cíales mümdad de coronas fúnebres 
jPoíí en su edición de esta m añana,: corporaciones de pro-

publica un telégrama de Berlin fechado destinadas a los fanerdes de su
a y e r  a n u n c ia n d o  q u e  e n  la  d is c u s ió n  d e i  r e in a  q u e  s e  c e le b r a r a it  e l
la cuestión relativa á los Dardanelos en ‘ ^ ______________

_ la sesión del Congreso del ju e v e s  pasado, 1 cabecilla carlista
que á todos los comie de Schuvaloft. habiendo trata  ̂ promover alguna nueva algarada,

_les liquidase ese con íe -lr  ¡ iT s V d e  T o f  5 a í^  algunas noches en Gracia.
c¿m u lo .de iu scíi| jo ¡on es\ u e  se h a -| S ° “ « ™ n je f r e !  cÍ  de 
lian  am ontonadas y  em polvadas en declaró que el tratado de París y  Lón- 
................................................ . dres, por kabersidolmod'flcado Inglater­

ra consideraba que estaba ligada sola­
mente para con el Gobierno turco y  
que debía respetar su resolución inde­
pendiente.

El Times de esta mañana dice que 
hay negociaciones pendientes entre 
Austria y  Turquía, á propósito de la 
ocupacion de la Bosnia y de la Herze­
govina , y  que estas negociaciones m ar­
chan .'latisfactoriamente.

NUEVA-YORK 13.— Las autoridades 
de Montreal (Bajo Canadá) son dueñas 
de situación.

No se ha anunciado ningún nuevo 
desórden.

LISBOiV 13.—El señor conde de Tho- 
mas, embajador de Portugal en Roma, 
ba sido nombrado marqués de Raspida.

BUENOS-AIRES 12.—Una comiáion de 
españoles residentes en Buenos-Aires
dirige á S. M. el rey de España la ex - , - ,  , -
presión de su profundo pesar por la do- asistir a .os solemnes funerales que 
lorosa pérdida de la reina doña Mercedes, el dia 17 se celebraran en el templo de 

________________ _________________, SANTANDER 13.—Hoy sábado, á las San Francisco.
ras fúnebres con  el m ism o o b j e t o  de l^mtó^ana.^ha este mimsti^s d d ^ t
en A lcan ar. ^   : conduciendo 160 pasajeros en las

■; cámaras y  428 individuos del ejército de

la dirección de la Deuda, y  muchíis 
de sus deudas podrian satisfacer 
sin tener que, recurrir á otros me­
dios mas trascendentales para los 
consumidoTes y  para la industria y  
el comercio.

En .Selaya, Santander, se han 
celebrado solemnes exequias por el 
eterno descanso del alma de su ma­
jestad la reina doña Mercedes.

Asistieron á ellas las autorida­
des y  e idero  de los’ pueblos inme­
diatos, hallándose el templo mate­
rialmente cuajado de gente.

El alcalde de la localidad, don 
Diego de Quevedo, hizo que en los 
funerales se de.?plegara el mayor 
expíendor y suntuosidad posibles. 

También se han celebrado hon-

como es consiguiente, 
en la poblacion.

Las autoridades tomaron oportunas 
precauciones, estacionando en lo'̂  pun­
tos estratégicos de la villa fuerzas de 
ÍQfanteria y  caballería, sin necesidad de 
hacer uso de ellas, pues la tranquilidad 
en nada se alteró, continuando hasta 
aquí éh el mayor órden.

Anteayer se ha hecho la inaugura­
ción de las obras del ferro-carril de 
Valls á Tillanueva y  Barcelona con toda 
solemnidad.

El g>entio era inmenso. Se han dispa­
rado 200 barrenos en San Cristóbal y  
loo en San Gervasio.

Calcú'.anse, con arreglo á la  división 
territorial y al número de habitantes de 
la isla de Cuba, que ascenderán á 40 los 
diputados cabanos.

Ha llegado á Madrid el señor duque 
de Loulé. enviado del rey de Portugal,

Créese que inmediatamente q u e , Cuba, 
el Senado apruebe el presupuesto i LONDRES 13 — El gobernador de la 
de ingresos so dará por terminado i
el presente período de legislatura. compañías -de refuerzo le bastan 

Es posible que el miércoles á úl­
tima hora se lea el decreto dé sus­
pensión en ambas Cámaras.

ciño reino: es hijo del que ejerció este y 
otros puestos importantes en la monar­
quía portuguesa, y  desempeña el cargo 
de estribero mayor de S. M.

córte, teniendo que hacer efectivo un 
auto de embargo contra el señor mar­
qués de Campo, dirigió, ó iba á dirigir 
al señor presidente del Senado un supli­
catorio para averiguar contra qué renta 
habia hecho uso de su derecho el señor 
marqués de Campo tomando asiento en 
esta Cámara.

Yo no podía mezclarme en el asunte:
el asunto era completamente ajeno á,
mi. Si alguien se consideraba lesionado 
en sus derechos respecto de un ^ u n to  
relacionado con la administración 5e 
justicia, podía y  debia acudir al superior 

, gerárquico; nó al ministro, que el mi- 
Hoy ha sido entregado al presidente i nistro no ha de intervenir para nada en

4el Consejo de ministros el proyecto del semejante clase de cuestiones. Pero y o
ey electoral. ft-yaminar la forma externa deldebía examinar la forma externa 

suplicatorio, para ver si estaba en tér­
minos muy corteses, muy respetuosos, y  

el carácter de súplica.

cera,que empieza con las palabras «d ice  
El Mundo PolíHeo» y  concluye con las 
«el consonante.»

Nuestro colega El Gonslitucion&l Espa _____ ___
ñol, correspondiente al dia de ayer, ha ¿oiamente*' con „  _______  ____
sido denunciado por uti suelto que in-1 qug ¿ gato estaba obligado, siendo yo  el 
serta en la plana tercera, columna ter-i conducto por donde habla de trasmitirse 

' - ■*“  ' el suplicatorio.
Lo examiné, en efecto, y  no encon ­

trando en él—en su forma externa, que 
en lo demás, ya  lo he dicho, no me 

PoL- el ministerio de la Guerra ae ha i niezclo—no encontrando en su forma 
concedido la cruz de segunda clase d e l . externa, repito, nada de reprochable. 
Mérito militar con distintivo rojo al te- ¿¡jg. „p¿ea désn cu-rso.» Pero cuando lo 
niente de navio D. Ramon Piñeiro. | habia dispuesto, á los pocos momentos

' entró un oficial de la secretaría en mi 
despacho, y  me dijo: «Esto no se puede 
mandar ya, porque el señor juez deldls- 

■ t.ñto de la Universidad acaba de enviar 
1 una comunicación, diciendo que el re- 
I presentante del señor marqués de Cam- 
i po se ha presentado señalando bienes 
I con que hacer efectivo .el auto de em ­
bargo en el pleito que contra dicho mar-

SESIONES DE CÓRTES.

S E N A D O .

SESIOK DEL D:.v 1 2  D3 JULIO DE 1 8 7 3 .

Abierta á las cuatrS menos cuarto, ba- ______
jo la presidencia del señor marqués de qués sa sigua.» Llegado este caso, nada 
Barzanallana, se lej'ó y  fue aprobada e l , había que hacer sino suspender el en- 
acta de la anterior. i vio del suplicatorio.

Leyéronse los siguientes dictámenes: Por lo demás, yo creo profundamente.
Estableciendo un derecho de entrada' sinceramente, que S. S. no habrá hecho

en Ib Bolsa.
Aprovechamientos forestales.
Varios sdpiementos de crédito á Ma­

rina.
ün suplemento al cap. 19, art. 5.° de 

dicho ministerio.
Ferro-carril agrícola de Almansa á 

Yecla.
Pónese á discusión el proyecto de as­

censos de la armada, objeto del órden 
del dia, y  se aprueba, despues de haber

nada que pueda desmerecer del concep­
to de S. S., ni del carge que desempeña 
en la administración de justicia. Y y a  
que estoy de pié, diré que me parece in­
conveniente, inoportuno, traer á los de­
bates de los Cuerpos Colegisladorea 
cuestiones que no son propias de estas 
Cámaras. La administración de justicia 
es un asunto de interés general. Como 
interés general puedo y  debe ser objeto 
de discusiones ^larlamentarias. Pero los

hecho uso de la palabra el Sr. Beranger asuntos que no son de interés general, 
para solicitar una aclaración; el señor los queserefiercnáparticulares,aquellos 
ministro de Marina para satisfacer el q u e  han de tener conocimiento para e s ­
deseo de aquel señor senador, y  el señor; tudiarlos y  resolverlos l(fs tribunales de 
conde de Torre Mata, como presidente justicia en sus diversas instancias, esos
de la comision mixta que ha emitido dic- 
támeu sobre dicho proyecto, para am­
pliar las explicacionoá del señor mi­
nistró.

El señor presidente: Orden del dia pa­
ra mañana...

El Sr. Bravo*(D. Emilio): Pido lapa - 
labra.

El señor presidente: ¿Para qué?
El Sr. Bravo: Para ocuparme de un 

de una pre­

para asegurar el órden.
CONSTANTINOPLA 13.—Muchas per­

sonas, entre ellas ulemas, softas y  em - 
j picados del Gobierno, fueron detenidas 
a yeren n n a  casa donde se habían re- 

í unido secretamente.
Se cree que se trataba de un complotDice La Epoca:

«Como las jóvenes infantas neceaitaT j contra la vida del sultán, 
rán probablemente baños de mar dice -1 
se 9 ûe S. M. el rey las acompaLaria y. 
visitará algunas ciudades importantes, 
aunque bajo el mas riguroso incógnito, 
prefiriendo esto á la vida de la Granja.»

formulado el reglamento los Sres. Ruiz °
de Quevedo, Azcárate. Alcántana, (Jar-
da . Fuentes (D. Primitivo) y  Eguílaz. I la oportuna pregunta, el Sena­

do acuerda haga uso de la palabra el

, no puedo conceder por mí 
mismo la palabra á S. S. Se consultará á

La junta de comercio d e  Madrid ha aco­
gido con aplauso el pensamiento.

Fabra.

El mismo colega escribe lo si­
guiente sobre la prisión de Viralta.

«Un Sr. Viralta, que se ha pasado la 
vida conspirando, y  que últimamente sé 
hallaba en í>arís en relaciones con las

KOTICIAS GENERALES.

Sr. Bravo.
El Sr. Bravo: lía llegado á mi noticia 

ahora, y  por eso no he pedido la palabra 
antes de entrar en la órien  del dia, que

fructuosamente sediciones, era el jefe 
de la partida que debia entrar en Espa­
ña,, y  que ha sido disueita y  aprehendi­
dos sus individuos antes de realizar el 
intento.

La Correspomencia dice que upo de

Leemos en un diario ministerial:
«El clero de Centellas (Catalnña). en 

vista de que no se le ha eximido como , _ ,. , , , -
era su pretensión del impuesto de con -i un señor diputado ha iiech oen  el otro 
sumos, ha declarado desde el púlpito por Cuerpo colegislador una preganta al se-

te,‘ -d “i l S ó m b í f '
y q s r - . ,  o o K » ,o
TROS. Keal decreto decidiendo a f.ivor . ---------------------  Igunas explicaciones acerca del caso á
de la administración una competencia ; sido'condenada á 40 dias de sus- que me refiero.
suscitada entre el gobernador de la pro- pensión la ífaceía de Barcelona. , El señor marqués de Campo me envió,

en ocasion en que iba á cumplir lo» de­
beres de mi cargo, por medio de un re­
presentante suyo, una carta en la cual

personas que desde allí maquinan in- i 4® Castellón y el juez de primera ; l q  séntimos. 
fi*nr*tnnflftmftn+A íAfn instancia de la capítel. !capital.

M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .— R e a l'

ñola al súbdito marroquí Beushetrit.
M in is t e r io  d e  F o m e n t o .— Real decreto 

ampliando las facultades concedidas al i
los presos es Viralta, pero no expresa ' “i ® ferro-car- 
sí la captura se ha hecho en territorio ‘ 
francés ó en el español.

La policía francesa se ha portado ad­
mirablemente y  le debemos gratitud, 
pues aunque nada hubiera hecho la par­

te acreditada y  que se sepa que no pue 
de contarse con la complicidad de nacio- 
neg amigas.»

El ministro de la Gobernación saldrá ______ _
decreto concediendo nac onalidad espa- á pasar una temporada fuera de Madrid, ¿^cia lo siguiente, poco mas ó menos, 
r.n o ci o , ,1,+̂  QQ gj próximo mes deAgosto. porque 5 '0  no venia preparado para esto,

IM Fe nnhlirft .«iíraientfi tñl^o-rama- 3'
«Trtwíe 11. -L a s  relaciono» de Layará

y  K o s ° h a n  S t i K u r C d n s e j i  p r i- p^f^eTa^staSa^^de L“ a®tórte “ hábil 
sidido por el sultán, exponiendo de co- «1 le L r ^ ^

del tíenado, preguntándole qué bienes 
tenia el señor marqués de Campo para

alta Cámara.

riles de Falencia á Ponferr^da, de P o n - , 
ferrada á la Coruña y  de León á Gijon.

—Real órden otorgando á D. Enrique 
Mayoral la concesion de las obras de i mun acuerdo lo que debia hacerse para 
alumbramiento y  conducción de aguas, la entrega de Batum y  la retirada de

tida. vale- mas que su impotencia resuí- ^el rio Llobregat con destino al abaste-! las tropas rusw. En Constanünopla si- .̂"“¿‘ “/t o m a r  asiento en l a ;
.....................  o pue- cimiento de Barcelona y  pueblos com ar-: g o f  la agitación por la cesión de Chi- carta.'que consideraba el he-

canos. I pre.
Todos los periódicos huíigaros protes- cho inusitado, y  que lo ponia en mi co- 

! El buaue Que nroce'dente de F i l i n i n a s 'tancontra las resoluciones del Coogre- 
------------------- 'g g g g -  traia tabaws del Estado para e ^ b o - ; so. Los, mismos órganos del ministerio ,
DSSPACHOS TELESRAFICOS. P f e * . p e t . >  mi por . t „ i
L o n d r e s  1 2 .—Se había de una alian­

za anglo-griega.
Sé dice que Inglaterra apoya el pro­

tectorado de Austria en la Turquía Eu­
ropea así como la Gran-Bretaña lo tiene 
en Asia.

Rusia hará determinadas peticiones y

sufrido averia da c o n s i d e r a c i ó n  y  .se  h a  armisticio de corta duración, tras del 
visto precisado á entrar de a r r i b a d a   ̂cual es inminente la guerra general 
forzosa en el puerto de la isla de Santa ¡ Hoy han salido de Malta para Chipre 
Elena, donde tardará algunos dias e n  ! tres regimientos y  dos baterías.
reponerse de los desperfectos sufridos.

Los carreros de Almería se han decía- 
'rado nuevamente en huelga, por ha- 

ped¿rgwahtiaV"sób7e7rej'e^^^^^^^^ aumentado el municipio el Precio | El 15 del â ctc
los acuerdos del Cdngreso. 1^? las licencias que se les  exigen para

13. — Crece la animación en ®J® ĉer su tráfico^_________
donde se prepaira una gran | En el express de esta mañana, proce­

dente de Francia, ha llegado á Madrid

El principe de Oldenburgo ha publi­
cado en San Petersburgo un folleto que 
está causando viva sensación.»

PARIS 
Lóndres,
recepción por los amigo*s de lord Bea- 
cpnsfield.—Agencia española.

Í*a RIS 12.—En el ministerio de Marina 
se han recibido despachos confirmando 
la insurrección de Caledonia. Entre las

El 15 del actual comenzará á pagarse 
qne por el aumento gra ­

dual de sueldo corresponde, según cla.si- 
ficacion, á los maestros y  maestras de 
escuela de la provincia de Valencia.

circunstancias. Pero, con objeto de con ­
tribuir á que el asunto se esclareciera, 
'envié la carta á dicho señor juez, 11a- 
mánaole la atención sobre la misma, y  
diciéndole que obrara como en justicia 
procedía. Ni mas ni menos. Ni yo reco­
mendé el asunto, ni podía recomendar­
lo. La Cámara comprenderá el senti­
miento que me ha impulsado á hacer 
uso de la palabra; comprenderá también 
lo moderado que he estado en mis ex- 
plicacioues. y  para no molestar mas la

el Sr. de Kerchovre, enviado 
los belgas.

c 9i;u ci< i u o  lu, p r u v iiii .; ja  v £ u c u i ;ia , V  - - t  —
cuyo pago correé cargo de la Diputa- atención de los señores senadores, ter-

del rey de !cio'n provincial. mino diciendo que si en alguna parte
---------------- se ha añadido un ápice á lo que yo he

Varios periódicos consignan con sen- tenido la honra de referir á los señores
A Iss siete de la tarde pasó por V ito- j timiento la noticia de haberse suprimí- senadores, no es verdad.

no han devenir aquí, no es convenien 
te. repito, que veíigari.

Si vinieran, seria confundir el .poder 
legislativo, con el poder ó el órden—sea 
órden ó poder.' que esta no es cuestión 
para tratarla ahora-judicial.

Respecto de S. S., y a  he dicho, y  me 
complazco en repetirlo, que no creo que 
su señoría haya faltado en nada á sos 
deberes, respecto del asunto sobre el 
cual he tenitio la honra de dar explica ­
ciones á la Cámara.

El Sr. Bravo: Doy las gracias al señor 
minisiro de Gracia y  Justicia por las pa­
labras que me ha dirigido, y  crea su se­
ñoría que y o  no he hecho nada mas que 
cumplir con mi deber. Como S. S. sabe 
perfectamente, a nosotros nos está obli­
gado llamar la atención de lop encarga­
dos de admini.’.trar justicia sobre loa 
asuntos que á ella están sujetos, para su 
mayor esclarecimiento.

El señor pre.sideute: Queda terminado 
esté incidente.

El Sanado acordó reunirse en seccio­
nes mañana.

Orden del dia para mañana: Proyecto 
de autünzaciun al Ayuntamiento de 
Málaga para expropiar algunas obras y  
abrir var;as calles en aquella capital.— 
Proyecto para incluir en 1̂ plan gene­
ral de carreteras, una en la  provincia 
de Oviedo y  otra en la de Badajoz.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

i

C O N G R E S O .
[Conclusioii de Td sesión del dia 12)

El Sr. Roda contesta al discurso del 
Sr. Cadórniga sobre el voto particular 
dei Sr. Gavina.

El Sr Correa hace uso de la palabra 
para consumir el segundo turno en pró.

(Ocupa la presidencia el Sr. Moreno 
Nieto).

Rectifican los Sres. Roda (D. Arcadio) 
y  Correa.

El Sr. Jove y  Hévia contesta al señor 
Correa.

El Sr. Rico consume el tercer turno en 
pró del voto particular.

El Sr. ministro de Hacienda sostiene 
que la reforma radical que se pide es 
imposible tratándose de un asunto que 
no está suficientemente estudiado.

Rectifican los Sres. Rico y  ministro de 
Hacienda.

El Sr. Gaviña, despues de manifestar 
que la presentación de su voto ha tenido 
por principal objeto el que se haya ob 
servado que diputados de todas las frac­
ciones lo han apoyado, lo retiró.

A propuesta de la mesa, se prorogó la 
sesión.

V a r io s  s e ñ o r e s  d ip u ta d o s  r e t ir a n  sus 
e n m ie n d a s , entre ellos el Sr. Alcalá del 
Olmo.

tia<
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Dice q u n s r  CTWeSiroffdeTiclr pftbifca- 
wo descendido mucho en el último año 
económico, y  cree que esto consiste Ujii- 
Lm eute en el aumento de los diez cen- 
{̂ ¡mos sobre los cinco del sello extraor- 
¿inario del impuesto de guerra, y, pide 

ptae se flje el precio de las cartas de pe- 
*go o*"  ̂ gramos, como estaba 
cofisiprnado-en elpresupaestode tó~6-T7.

El Sr. Cos-Gayon le centestó que no 
jja descendida la correspondencia como 
ge ha exaíerado, y  que' la experiencia 
ji8  demostrado que se ha aclimatado fá­
cilmente este aumento de la renta, y  su­
plica al Sr. Escrih que retire su en­
mienda. • .

El Sr. Escrich la retiró. .■ v,
El Sr. Soidevila pronunció algunas pa­

labras en apoyo de otra enmienda ¿ la 
sección sexta, y  la retiró despues.

En voiacion ordinaria se aprobó la 
sección sexta y  las sucesivas en la mis- 
0 ia forma y  sin discusión por haber re 
tirado las enmiendas que habian presen­
tado sus autores.

También se aprobó en seguida la to­
talidad en votacion.ordinaria.

Un señor secretario: Pasará á la com i­
sión de corrección de estilo.

Se leyó el dictamen de la de gracias y  
pensiones sobre el proyecto de ley con­
cediendo pensión á las viudas de los 
señores Ferrer de Gouto y  D. Patricio 
de la Escosura.

Se lej'ó  nuevamente el proyecto de 
ley de presupuestos de ingresos, y  en 
votacion ordinaria faé aprobado defini­
tivamente.

Y  se levantó ia sesión.
Eran las ocho.

•de^&O á 0 ‘6 6  la lib. y  de 1‘06 i  .1‘42 el 
kilógramo.

Patatas, de 1‘óQ á 1‘75 atas, la arb.. de 
0‘08 á Ci‘ U la in). y  de O’ K  ^ 0 ^  el kil6- 
gramo. • .

Aceite, de 16 á 17 á ptis. la arroba, 
de 0‘00 á 0‘60 la lib. y  de 00‘00 á 14*30 ei 
decálitro. ^

Vino, de 6‘50 á 10 ptaa. la arb., d.e 0 ‘^  
á 0‘35 el cuart. y  de 4 ‘55 á 6‘93 el decá- 
litro.

Petróleo á 0‘38 pesetas el cuartulo, a 
7‘52 el decáUtro.

Trigo, precio medio, á 14*60 pesetas la 
Jtaneiga, y  á 26‘42 el liectójitro.

Cebada, precio medio, i  5‘25 pesetas 
la ftnegá, y  á 9*00 el hectólitro.

( îf coHíiwMrá.)

(CoHtinuaciox.)

AREVA.LO (.Vvila) 12 de Julio.— Lleva­
mos un buen tiempo, á favor del que se 
ha dado comienzo á la receleccion, sien­
do buena 4a cosecha de cebada, pero se 
espera sea mediana la de trigo. Los pre­
cios han experimentado subida.

Los pocos compradores que ha habido 
han estado animados, habiendo hecho 
una partida de trigo á 46 3¡4 reales en la 
estación.

Trigo de 45 á 46 rs. fanega; centeno á 
28; ceoada añeja a 19; id. nueva á 17; al­
garrobas viejas á 17; id. nueuas á 15.

ATIENZA 12 de Julio.—Trigo puro su­
perior de 44 8 45 rs. las 94 libras; morca- 
jo de 34 á 38 rs. fanega; centeno á 30; 
cebada vieja á 2 2 ; nueva de 17 á 18|_ gar­
banzos de 90 á 110.

Carnero á 18 cuartos libra; cordero á 
14; cabrito á 2 rs.

Lana del país d e 40 á 42 rs. arroba.
CORDOBA 10 de Julio.—Trigo de 44 á 

48; cebada de 28 á 30; habas de 32 á 36; 
garbanzos de 70 á 140, escaña de 14 á 16.

.<i.ceite en los molinos de 37 á 38; en la 
ciudad, con derechos de 52 á 54.

FIGUERAS 11 de Julio.—Trigo á 23‘25 
pesetas hectólitro; mezcladizo á 21 25; 
centeno á 18‘75; cebada á 11‘25; avena ú 
10; maiz á 18'31; mijo á 20; panizo á 20; 
habichuelas á 40; garbanzos á 35; habas 
á 17‘50; habones á 18'75.

Vino á 33'92.
Aguardiente á 67‘84.
Aceite á 100‘96.
GKKONA 9 de Julio.—Trigo á 25‘50 

pesetas el hectólitro; mezcladizo á22 ‘25; 
cebada á 11‘50; maiz á !8 ‘75; judias á 
38; habas á 18'5Í0; ntijo á 22‘50; fayol á 
20; avena á 10'7ñ; arvejas á 22 50; cente­
no á 19'.

Garbanzos á 0‘64 pesetas el kilógracao; 
arroz á 0‘52.

Aceite á 1‘25 pesetas el litro.
HaIíO 9 de Julio.—Trigo superior de 

49 á 51 rs. fanega; de primera do 46 á 49; 
cebada nueva superior de 23 á 24; vieja 
d e 2 i) á 2 2 ; de tragineros de 18 á 2 0 ; ca ­
parrones blancos de 82 á 8 t; pintados 
de 73 á 75; alubias del país de 6 8  á70.

LERIDA 11 dé Julio.—Los mercados 
sostienen precios relativamente altos, 
siendo lo5 Jel último los .-siguientes: tri­
go  de primera á '89*40 heíjtólitro; de se­
gunda á ^7‘26; cebada á 12'95; maiz á 
15‘04; judias 40‘92; harinas de primera 
á ■i7'00; quintal métrico; de segunda á 
43'07 de tercera á 36 00.

Aceite á I'IO litro.
V inoá 15; aguardiente á62.
Garbanzos á 1‘47 kilógramo.
MADRID 13 de Julio de 1878.—Carne 

de vaca, de 14 á 15 pesetas la arrolja, y  
á 1'31 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0 ‘53 ptas. la libra 
y  á 1 ‘ 10 el kilógramo.

Idem de cordero, 00 de á 00 pesetas 
Ja arroba, y  á 1‘ 11 el kilógramo.

Tocino añejo, de 18‘75 á 20‘00 ptas. la 
arroba; de 0‘84 á 0'96pta3. la libra y  de 
l 0 0  á 0‘82 el kilógramo.

Idem fresG o. de 00 á OO'OO p ta s . la  a r r o ­
b a ; de 0‘00 á 0‘00 la  lib r a , y  de O'OO á 
1‘95 el k ló g r a m o .

En canal, de 00 á OO'OO ptas. la arroba.
Lomo, de 0‘00 á 00‘0 ptas. la libra, y  de 

2‘ 15 á 0‘00 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de OO'OO á 00*00 

pesetas la arb.; de 0*00 á 0 0  la libra, y  
de 0*00  á 0*00 el kilógramo.

Jamón, de 28 á 30 ptas. la arroba; de 
1‘25 á 1*75 la übra, y  de 2'69 á 3*80 el 
kilógramo

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 
0*48 á 52 el kilógramo.

Garbanzos de 6  á 14*60 pesetas arrobíi; 
de 0*25 á 0*59 la libra y  de0 54 á 1*23 el 
kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arro­
ba; de 0*25 á O 37 la libra, y  de 0 54 á 1*28

Lentejas, de 5*50 á 6*50 ptas. la arb. ¿e 
0 ‘25 á 0*29 la Ub. y  de 0*54 á 0*63 el kü6-  
gramo.

Carbón vegetal, á 1*75 ptas. arb., y  á 
^‘ 15 el kilógramo.

Carbón mineral, á 1*25 ptas. arb., y  
* 0 1 1  el kilógramo.

Cok. á I ptas. la arb. y  á 0*09 el kil6-  
•Srramo.

Jabón, de 10 á 14'50 ptas. la arb., y

En la G a lle  de Carretas fué detenido 
anoche á las once un chico que habia 
robado á una.señora ua portamonedas.

Anoche falíeció repentinamente en 
la calle de Valverde, 11, uu hombre de 
unos 6 8  años de edad.

Anoche á las once y  media atropelló 
un carruaje fen la calle de Carretas á un 
anciano de sesenta años, sordo, dejándole 
en muy mal estado. El infeliz fué trasla­
dado á*la casa de socorro, y  el cochero 
puesto á disposicien del juez de guar 
dia.

Anoche á las nueve, en la calle de To­
ledo. fué atropellada una mujer de 80 
años por una tartana, causándole varias 
lesiones de alguna gravedad.

Fué trasladada á lo casa de socorro y  
despues al Hospital general.

El conductor do la tartana fué dete­
nido.

Ha sido escriturado por la empresa dej 
teatro Español para la próxima tempo^ 
rada de invierno el simpático actor don 
Ricardo Guerra.

AVISOS OFICIALES.
«iUBAiSTAS.

La Gaceta de hoy publica las siguien­
tes:

El arriendo de los derechos de aran -  
cel en les portazgos de Villaeste, V a lo­
ría la Buena. Villagaícía y  Tiedra (V a- 
lladoli<}).

La de adjudicación de las letras por 
valor de loterías.

La de impresos par» documentación 
y  contabilidad necesarios en todos los 
establecimientos del arma de artillería.

La de suministro de pan y  pienso á 
las tropas y  caballos del ejército de C iu­
dad-Rodrigo, Salamanca, Zamora, Pa- 

¡ lencia, Oviedo, León. Béjar y  Avila.
! La de suministro de hierro laminado,
! fundido, piezas d^ cerrajería, latón, pie- 
' zas elaboradas del mismo metal, bronce,
I acero, zinc, plomo, estaño y  otros meta- 
; lea que se necesitan en el arsenal de la 
Carraca.

La de arriendo de los derechos de con­
sumos y  cereales con sus recargos y  los 
arbitrios municipales sobre otras espe­
cies de comer, beber y  arder, incluso la 
sal, en el Ayuntamiento de Santiago.

• •
P A 6 0 » .

La dirección del Tesoro ha dispuesto 
que el 15 se sátisfaga á los contratistas 
por servicio de guerra, obras públicas y  

I otros conceptos, los créditos que figuran 
I en la relación del décimo grupo, tercera 
■ cuarta parte, con los números 6  al 9 y  
parte del 10 de sorteo, que comprenden 
los números 51, 25, 12, 24 y  57 de pre- 

I sentacion.
La Caja general de Depósitos anuncia 

i para el dia 15 los pagos siguientes:
hitereses de resguardos no deposita* 

: dos. primer semestre de 1878.
I Bola nüm. 51 de sorteo, facturas nú- 
i meros 71 al 80 de señalamiento.

Idem númr 52 de id., facturas núm e- 
, ros 561 al 560 de señalamiento.

Idem nútn. 53 de id., facturas núme­
ros 251 ai 260 de señalamiento.

Idem núm. 54 de iJ , facturas núm e­
ros 111 al 120 de señalamiento.

Idem núm. 55 de id ., facturas núme.- 
ros 441 al 450 de señalamiento, 

i  Idem núm. 56 de id., facturas números 
231 al 240 de señalamiento.

, Idem núm. 57 de id., fact ira? núme 
I ros 101 al l i o  de señalamiento, 
j Idem núm. 53 de i(i., facturas números 
' 491 al 500 de señalamiento.
I Idem núm. 59 de id., facturas números 
391 al 400 de señalamiento, 

j Idem núm. 60 de id. facturas números 
: 181 al 19) de señalamiento.

Idem núm. 61 y  última de id., factu- 
I ras números 331 al 340 de señalamiento.

ALCANCE.
c o i s r o - R E S o  ■1

l  esión del dia 13 de Julio de 1878.
I Abierta á las dos menos cuarto, bajo 
la presideH C ia del Sr. Ayala, se le y ó  y  
aprobó el acta de la anterior.

da cuenta del despacho orlinario.
(Lleno completo en todas las tribunas. 

; Escaso número de diputados en los es­
caños.)

El Sr. Soldevilla dirige algunas pala­
bras al señor mitiistro de Fotnentj res- 

, pecto á las carreteras de Lérida, 
i El señor ministro de Fomento dice que 
; en la sesión de anteayer dió explicacio- 
: nes acerca de este asunto, y  las cuales 
I no oyó el Sr. Soidevila por no estar pre- 
; sente.
' El Sr. Fabra dice que la prensa se 
ocupa de haberse presentado partidas 
armadas en Cataluña, especialmente en

l

Gerona por cuya provincia es diputado 
érorador. y  sup!t|» al señor ministro de 
la Gobernación diga qué medidas ha to ­
mado para impedir esas entradas y  sali 
das de parladas armadas, que indicáti 
«lue la guerra civil no ha terminado.

El señor ministro de la (jlobernacion: 
El Sr. Fabra no debe estar bien entera­
do délo  que ha sucedido con las últimas 
partidas;

Afortunadamente, y  gracias al esquisi- 
to cela de las autoridades francesas, las 
últimas partidas han sido disueltas, y  si 
de, ellas/  de cualquiera otra fueran pre­
sos sus cabecillas, el Gobierno haria que 
se cumpliera 1a ley.

El señor conde de las Almenas d ic e ' 
qu« ha circulado por la prenaa la triste ; 
noticia de que la filoxera ha invadido el 
territorio de la provincia de Málaga, y  
pregunta al señor ministro de Fomento 
si piensa tomar algunas medidas para 
evitar su propagación.

El señor ministro de Fomento contes­
tó que hace pocos dias que no era cierta 
la noticia que habia circulado en Madrid 
respecto á haberse notado en España la 
filoxera, despues se le ha informado de 
que algunos viñedos de Málaga han sido 
invadidos Je esta epidemia.

Ayer y  hoy se ha reunido el Consejo 
de Agricultura con objeto de tomar al­
gún acuerdo.

(K1 Sr. Candan pide la palabra.)
Ya que el St. Candan, que ha presidi­

do eiOonsejo de Agricultura, ha pedido 
la palabra, yo  ruego al Congreso que no 
permita que nos separemos de este sitio 
sin revestir al Gobierno de amplias fa ­
cultades para evitar el- mal. si aun es 
po.'íible.

El Sr. Candan dice que. efectivamen­
te, es cierto, por desgracia, que tenemos 
dentro de casa la devastadora plaga de 
la ¡iKyloxefa vaUratrix, sin que haya ai Jo 
posible evitarlo á pesar de laa medidas 
tomadas al efecto.

jCómo ha venido? Esto es lo que no se 
sabe; pero Indudablemente adherido á 
algunas plantas.

Los que criticaron que el señor minis 
tro de Fomentp dispusiera que se que­
maran ciertas, plantas que se vendían en 
la calle de Alcalá, porque se creia que 
estaban infestadas, se habrán convenci­
do de que era muy oportuna y  acertada 
aquella disposición.

Ruega al Gobierno se sirva adoptar 
todas las medidas que crea convenientes 
para evitar la propagación, tal com o la 
de encargar á nuestros agentes consula­
res que impidan la introducción do 
plantas en España y  otras que crea con ­
venientes.

El Sr Cedrum ruega al señor ministro 
de Gracia y  Justicia que remita al Con­
greso el expediente sobre traslación del 
juzgado de primera instancia de En 
trambas-Aguas á Santoña,

fcl señor ministro de de Gracia y  Jus­
ticia dice que así lo hará.

El señor marqués de Sardoal dice que 
el Sr. R'iiz Zorrilla ha sido’ expulsado de 
Francia, despues de hallarse en territo­
rio de la vecina Ropública, confiado en 
el derecho que tiene á establecer su re ­
sidencia donde lo tenga por convenien­
te, derecho que creia garantido por 
nuestras leyes.

¿Es que el Gobierno español ha pre­
tendido su expulsión?

¿Es que el Gobierno español le ha con­
denado á perpétuo destierro? ¿Ss que se 
ha establecido en España la pena de 
perpetua proscHptionepatrial

El señor ministro de la Gobernación; 
El Sr. Ruiz Zorrilla ha sido expulsado 
del territorio francés á instancia del re- 
pwseutante del Gobierno español, por­
que el Sr. Ruiz Zorrilla so hallaba cons­
pirando contra el órden de España.

El Sr. Sardoal; Me levanto para negar 
explícitamente y  en redondo la afir-ma- 
cion del Sr. Romero Robledo, que ha 
hecho con una ligereza impropia de su 
alta posicion.

Desde luego declaro que el Sr. Ruiz 
Zorrilla no conspira ni ha conspirado 
contra el Gobierno, y  lo declaro autori- 
eado por las palabras del señor ministro 
de Estado y  por las resoluciones del tri­
bunal competente. .

El señor ministro de Estado habia di­
cho que el Sr. Ruiz Zorrilla no podía v e ­
nir á España, porque sobre él pesaba un 
procedimiento criminal.

Yo sé y  puedo asegurar que esa causs 
criminal, que empezaba por un Manfies- 
to. y  que revestía un-carácter esen­
cialmente '^Ittico, ha sido sobreseído 
por el poder judicial.

Por consiguiente, si el Gobierno no le 
permite venir á su patria, es porque á 
ests Gobierno todo le importa, menos el 
respeto á la Constituciou y  á las leyes.

El. señor miuistro de la Gobgrnacion: 
La causa á que se ha referido S. S. ne 
es la que se ha sobreseído, pero, aunque 
lo fuera; uñ sobreseimiento no es un fa­
llo absolutorio.

Si el Sr. ZoíriUaha sido absuello, g iqo 
pesa acoion alfruna sobre él, ¿por qué no 
viene? ¿Por qué se ha impuesto un des­
tierro volunferio?

El señor marqués de Sardoal: Elsobre- 
seiiiíientc eí au^ mas favorable que una 
absolución, poique el .«obreseirhiento es 
la suspensión por faita de méritos.

El Señor ministfo .de la Gobernación: 
No siempre.

K1 señor ministro de Gracia y  Justi­
cia: Algunas veces no. ,

El .señor marqués de^ardoal: ¿Cuándo? 
El señor ministro deG raciay Justicia: 

En los casos de rebeldía.
El -eñoT marqués de Sardoal: Hoy, 

que no se Sfntenoian las causas en re­
beldía, el sobreseimiento es una verda- 
iderá suspensión.

(El señor ministre de Gracia y  Justi­
cia pide la palabra.)
' E señor marqués de Sardoal concluye 

haciendo Constar que el señor ministro 
de la Gobernación ha declarado que_el 
Sr. Ruiz Zorrilla puede venir á España 
libremente.

Me conviene hacer constar esta cir Iremos que empiece el imperio de la lev 
cunstiM C^ Ki üflbierno.(jifeciaM.fltte e lJ v  concluya la canovacracúi. 
señor Ruiz Zorrilla se encuentra en ^  'T ^ 's ú r a W e í

nos asiste k

, c l w  él Gór 
fríebcís que

use libre del derecho 
todos los esíwíioleS' 
patria, y  mientras s^ o  
bierno español, réclama u, 
le expulse de su teíriforfó'

El señor ministro de la Gobernación: 
Si el Sr. Ruiz Zorrilla estuviera en Espa­
ña y  conspirase, el Gobierno le entrega­
ría á los tribunales. Estando en el e x ; 
tranjero, apela á su| -bUienas relaciones 
con el Gobierno de la vecina Rep&bíica, 
y  pide su expulsión. (Bien, bien, en la 
derecha. Murmullos en la izquierda.)

El señor marqués de ^ rd oa l: Es muy 
poco seria la contestación del señor mi­
nistro, y  lo siento por á. S. (Murmullos 
en la derecha.)

Las interrupciones me llenan de sor­
presa.

Una interrupción de ún señor diputa­
do suele ser á veces no solo natural, sino 
conveniente; pero una interrupción co ­
lectiva, mas que otra cosa parecen co ­
ros, y  y o  soy poco aflcioBado á laa íirias 
coreadas. (R isas)

Puesto que el señor ministeo de la Go­
bernación ha declarado que el.Sr. Ruiz 
Zorrilla ha sido expulsado de Francia 
por órden del Gobierno español, desde 
esta tribuna española felicito yo  á aquel 
Gobierno, porque ha sabido cumplir con 
el deber de hospitalidad.

No extrañaría que el Gobierno español 
diga que el Sr. Ruiz Zorrilla puede venir 
á España; pero no dice el señor ministro 
de la Gobernación si entiende por libre 
domicilio español el destierro á Filipinas 
ó Fernando Poó.

El soñor ministro de la Gobernación: 
Repito que sí el ár. Ruiz Zorrilla no vie­
ne á España es poríiue, lo declaro so ­
lemne y  terminantemente, es porque no 
quiere.

El señor ministro de Gracia y  Justicia 
explicó el término jurídico sobresei­
miento.

El señor marqués de Sardoal rectificó 
respecto á este extremo.-..

El señor duque de Almenara recorcló 
al señor ministro de la

servando
que 
su opinion

¡ r s : '  
acerca de la vida 

á reunir-legai de las Oértes. ¿Volverán 
Se?J jh  diaolverát en Febrero?

¿Qué significa ese ,silencio? ¿Significa 
■qW'la vida de lásCórtes están, no ya á 
merced de las leyes, sino á la convenien­
cia del Gobierno.

Nadié ignora ia "  suerte- -que á estas 
Córt§s esjera; el Sr^ Cánovas tiene ya_ 
preparado el íecréto  dé''dÍ8ÓIucióu' ¡pa­
ra si ó para algún ecónomo de su seño­
ría. (Risas.)

(Al cerrar este alcance continúa la 
;?esion.)

SECCIOJÍ BELIGIOSA.

(que só ha retirado) la interpelación que 
titne anunciada acerca de una real ór- 
den censurando la conducta del obispo 
de Mahon, por haber negado sepultura 
sagraíla á nn cadáver.

El Sr. Garchitorena apoya en breves 
palabras una proposicion sobre conce­
sión de nuevo plazo á una empresa de 
ferro carril de los Alpes.

El 8«üor ministro de Fomento: El Go 
bierno no tiene inconveniente en que se 
tome en coLsideracion.

Fué tomada en consideración en vota­
cion ordinaria.

Se su8pe.n«le la sesión para la reunió 
de secciones.

■4- * *
Reanudada ia sesión á las cuatro y  

cuarto, bajo la misma presidencia, el se 
ñor ministro de la Gobernación dice que 
se reserva señalar dia para la interpela­
ción del señor duque de Almenara, y  
está dispuesto á oir la del Sr. León y  
Castillo.

El Sr. León y  Castillo: Me levanto, 
contra mi voluntad, á cumplir con un 
deber que me impone mi posicion y  la 
confianza que en mi han deposítalo mis 
dignos compañeros de esta minoría.

Siento que no esté presente el señor 
presidente del Consejo d e  ministros, 
porque á él m p e  dirigir machas veces 
en ei curso de pii peroración. Su seño­
ría declaró aquí que el partido constitu­
cional es un partido sério y  respetable, 
y  que el dia en que este partido se se­
parase del camino que él habia creído 
segiíiria, habría fracasado una de las 
bases de su política.

Si no ha fracasado ya , ha sido porque 
este partido se ha revestido de una gran 
dosis de prudencia, por consideraciones 
de patriotismo; pero no porque'la con ­
ducta del Gobierno no le haya impelido 
á separarse de ese camino.

Cuatro años hace que el partido cons­
titucional permanece c r u ^ o  de brazos, 
con la esperanza de que el señoi:. presi 
dente del Consejo de ministros plantea­
ra la solucion dn los problemas da la li­
bertad y  la justicia, en la f«raia en que 
reclaman todos los pneblos cultos de 
Europa.

¿V cómo lia Qpmplido sus deberes el 
gnm er ministro de 1& restauración?

El país ve q^B en vpz de usar de los 
derechos que á cada'ünó cor.’-esponde en' 
virtud de leyes; pueden usarlo solo en 
virtud de decretos; es decir, al capricho 
del Gobierno, y 

Ta no basta hacer oposicipn declaran­
do á la faz del Gobierno la» ilegalidades 
y  las contiendas interiores del Ministe­
rio; esas son vulgaridades qu& ya  no 
causau efecto. ,

Para Utacar i  ese Olimpo, hay que 
atreverse con el soberbio Júpiter.

Habla de la influencia personal del, 
sañor presidente del Consejo de minis­
tros, y  diíje que la  m áyoríi le  ha aplau­
dido á voces hasta sin conciencia......
(Murmullos eu la derecha).

Sin conciencia, sí, ci/mo habéis aplau- 
d ilo  que el Sr. ;Cánoíaa .dijera que su 
mayor delito era el de Ivaber cóavocaáo 
antes de tiempo las Górtes, com o habeia 
aplaudido algunas veces al señor Cas - 
telar.

¿Habéis aplat^ido, con conciencia de 
lo que hacíais, «1 Sr. Castelar? (Silencio 
en la mayoría). ¿Le habéis aplaudido 
con conciencia? ¿Sí. ó  nÓ?

Algunos diputados de la derecha: Sí). 
¿Sí? Pues entonces...

Dicen que mucho me quieres 
y  yo de tu amor no dudo; 
tienes un alma tan grande 
que quieres á todo el mundo. (Risas).
Es necesario que concluya la arbitra­

riedad; es necesario que concluya la in­
moralidad gubernamental: por eso ha- 
cetnoa nosotros oposición; porque que-

S a-n t o  de  M.vSt.vNA..-San Buenaventu­
ra, obispo y  doctor.

Cidíos.—Se gana el jubileo de Cuareu’ 
ta Horas en la iglesia parroquial de San 
(}inÓ3, donde continúa la novena de la 
Virgen del Carmen: á las diez será la 
misa mayor con sermón que predicará 
D. Gerardo Mullí, y  por la tarde en loa 
ejercicios será orador D. Carlos Rodrí­
guez, terminando con la novena, gozos, 
letanía, salve y  reserva.

La archicofradía sacramental da la 
parroquia de San Sebastian celebra la 
función principal de Minerva mayor con 
misa solemne y  sermón, que predicará 
I). Antonio Acebo, y  per la tarde á las 
cinco completas y precesión pública con 
el Santísimo Sacramento por las calles 
contiguas á la parroquia.

Continúan celebrándose las novenas 
do Nuestra Señora del Cánsen, siendo 
oradores: 'en San Justo don Antonio 
Sánchez Barrios en la misa mayor, y  
don Sebastian Urra en los ejercicios de 
la tarde, en Monserrat el Sr. Aledo y  
Sevilla; en Capuchinos D. Estanislao 
Almonacid, eu el hospital del Cármen 
don Jerónimo Amat, y  por la noche en 
San Lorenzo D. Manuel üribe, y  en San 
Ignacio D. Ramon Garamendi.

En las parroquias San Isidro y  en la 
Gobernación capilla real habrá misa mayor, y  por la

tarde ejercicios con manifiesto y  sermón 
en los tíervitas, Arrepentidas, San Gi- 
néa, San Millan, Cármen Calzado, y  en 
los oratorios del Olivar y  del Caballero 
de Gracia.

Vitiia de la Góríe de 3/ítría.-Nuestra 
Señora dol Destierro en San Martin ó la 
de los Arquitectos en San Sebastian.

BOLSA.
ÚLTiüOS PBVClf/*

Del 12. Dé! 13.

íiou-t- .H por i;)0.. 1310 13'175
Idea .I-, úe ¡nes ........ 13*10 i 13 10
ídonufit •dí'i próx'íui).. oíroo ! 00*0t)
Pequehúd...................... . 13'0r) 1 13*05
KftniA a«rp; ¡ 0(‘ -ü0 ' 14-75
Pequeños. . . ' . ................ 1 Oil*ftO , OO'OO
Amorü2»bie,'2 po: luu. 28 45 2 8 4 7
Idem exterior............... OO'OO OO'OO
Load» del perionai..-. 00*00 00*0i>
BilletM Hipotecarios.. 00*00 100'70
Pono* dol Toioro........ 79*75 70‘75
Idem 2.‘  emisión.......... 79'80  ̂ 79'75
Id. cantidade« pequeña 00*00 80-0O

Caja Depósitos. 00*00 85-,00
Oédulaji cift: B. H. 70i0 . ü0'0>; OO'OO
Id. id. 6 0 í0 .................. .. 00*00 . OO'OO
Obliga, del Banco y T." 94-6i) 94 05
Idem en pequeñas........ 00 00 94'60
Idem Bér «  exterior... 9t 60 fW 65
Idem en pequeñas........ 00*Oü M ‘00
Carpa, del Tesoro sobre

producto de Aduanas 93 10 93'10
O t»u  pübllCM, 1 8ó«.. 40*00 OO'OO
t’orrocarrile* .le 2.000

T«»le*. i'.® JuJio 1874. 25'85 25 85
Id. dfi i .’  de Dbr«. 1S74. 00 00 OO'OO
id. eaoiiiímao lá'.’ó ----- 00*00 00*00
ii.. db .............. OO-.'O OO'OO
id de 1S77........................ 00*00 OO'OO'
ü .  de 1878..................... oo*o(r 00*00
Id. d<í SO.OOO i'»............ 00*00. 25 80
Id. de Alar á Santander 00*00- 00*00
Bkoco do  Eap&iia........ 2-23 5J 2*¿3 51
Lóndrea, 490 dlaa fucl;a. . i8'45 4S45
París, á 8  días feclia ... 5*04 504

ESPECTACULO^. PARA MAÑANA
' p r in c ip e  ALFONSO (Compañía A r 

deríus).—A las 9 .—Lob sobrinos del ca- 
pitan Grant..

A las 5.—La misma.
APOLO.—A las 9.—El yerno del señor 

Manzano.—Llevar la corriente. :. ■
JARDINES DEL R E T IR O .-A  las 9.— 

El salto del gallego.—Baile.—Las férias. 
—Baile — Interinedios en él kioscó por la 
banda de Ingenieros. -■ * '
■ CIRCO Y TEA-l’RO Dtí PRICE —Fun­

ción ecuestre, gimnástica, acrobática y  
cómica, dirigida, por William Parish, 
ejecutánd»8e la primera representación 
del grande espectáculo, denominado; 
Las Férias de Hong-Kong.

Todai las noches función á las 9, y  los 
domingos y  dias festivos dos. una á las 
5 de la tarde y  otra á las 9 de la no-
ch<3.—Bntrada-^gevera) íjrs.

L.A CHILENA,'pabellón; del Círculo 
Madrileño (Paseo de ia Castellana).— 
A las 8  1̂ 2.—Gran baile coreado, d irigi­
do por D. Angiíl Rubio.

El restaurant corre á cargo del enten­
dido repostero D. Juan Castro.

SALONES DE CAPELLANES.— «La 
Mariposa.» sociedad de \jaile, celebra su 
reunión d^ 4 de la tarde á 2 de la ma­
drugada, - , ■

Patines de 10 á 12  y  de 3 a o.
CAMPOS ELISEOS (Mabille madrile­

ño).—Gran baile do 5 de la tarde á 9 de 
la noche.

MADRID.— 1878.
I m p .d e B l Po pu la r , á cargo deF . SozmI, 

Calle de las Huertas, liuu^. '•J-

Ayuntamiento de Madrid



I

A

SECCION DE ANUNCIOS.
fV PILDORAS Y  UNCUENTO HDllOWAY

ESTOS MEDICAMENTOS obtieaeQ una aceptación y  ""«■ Tenta 
maa unireisoies que laa de ningún otro remedio en el maado.

LAS PILDORAS son el meáor pnrifioajite conocido para la sangre, 
eorrigen todas los desórdenes del hígado y  del estómago, y son igoal- 
xaente eficaces en los casos de disenteria; en £n, no tienen títuI eomo 
Temedlo de familia.

EL UKGUEírTO cura pronto y radlcalment« las lieridas antiguas, 
]ae llagas y las ulceras (aun cuando cuentan veinte aCusde existencia), 
y es na específico infalible eontra las enfermedades cutáneas, por 
malignas que sean, tales como la lepra, el escorbuto, la sama y todai> 
laa demaa afecciones de la piel. C«da c^'a de Píldoras y bote de 
Ungüento van acompasados de ampliar instrucciones para el uso del 
medicamento respectivo, pudieado obtenerse estas instrocdones 
impres.is en todas las lenguas conocidas.

LAS PEEPAEACIONES HOLLOWAT se hallan de venta en toaas 
las principaJes boticas y droguerías del mundo, y en LiSndres, 
8S3 Oxford Street, ea el Eátableciiniento central del Profesor 
HoU/OWAT.

C H O G O LiT E S
BE

P R Ó L O G O  D E L  P O E ĵ Ia

EL DRAM A DE LA VIDA
FOB

MANUEL HENAO T MUÑOZ.
La jonla del Atetaeo fientifico, literirio y artístico de Madrid no tayo 

por conTeniente conceder »1 autor ana lelada literaria para dar lectora en

***L^TendoM**'Ía” iibiería de San Marli», Puerta del Sol, al precio de i

*Loí que temen el Prólogo, j  deseen adqu rir la obra, lo avisarán d  se­
ñor SsE Mírtin en el m»» brtT# término posible, pm-s debiendo proceoerse 
pronto i  la impresión de aquella, no se hará de mas ejemplarM incomp.e- 
0* que ds los que teniendo el Prólogo hayan dado ariso al

poniéndose desputs completa É la Tenta. l i .s n .)

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

II
I

>1

MADRID-ESCORIAL

i

Se vende en los establecimiento» mis importan­
tes de España; y á fin de que no lo cwifundan j 
coa otros, exigir la verdadera marca y nombro.

(2 .2 4 8 .)

LABORATORIO QUÍMICO Y FARMACIA
DE F. GAECERÁ CASTILLO.— PRÍNCIPE, 13, MADRID.

Esta, f ficina cuyo dueño lleva ejerciendo muchos añoi en la 'córte, ra- 
□nr cnal ningi na, per sut relaciones y aeieo de complacer al púbUfO y 
ciase mééiea, todos los productos qoimicos preparados, farmacéuticos y 
«:pecfflcos conocidos, «si nacionales cono rxtracjeros, todas Isa agau nú 
uer*les ratutalvE d« \ichy. \*lf, etc., recirntts sieiopie y Irgftimas.

Tiene d^ipnrst's los medicamentoi mas prcpios de la ¡estación, como 
la £  senda de Zarzaparriila obtenida al Tapor eada ocho dias, rafresean- 
tey depurativa. Frasco 8 rs.

Et Enolalv.ro, Acónito, Canchalttffva y JHgiíai, de muchísimo uso para 
dism rnir la lacgre, evitar Iss cocgestii/ces, corregir laa palpilaciouei 
del co'^azcn, fiebres eruptivts, acgioai, ele. Frasco ÍO r§.

DoUe magnesia efervescente, incalcirea y autOiliou: única que des­
truye i&s gaitr«l{>iss, «ceaos, vúmitt s y dem*i padecimientos det ettÓMa- 
gOj siendo ademss un txcelette refresco gtseoso ée verano. FraKO 19 ri.

Los pedidos se remiten á cualquier punto de proTÍncias.
Todo con instrucción detallada para el uso.

farmacia GARCEEa . - pr incipe , 13.
(*.198)

Eaños de mar en Cartagena.
El empretario de estos biños acuncia al póblico que el dia 4 0 del cor­

riente quedarán sbiertoi bajo las siguientes bases:
El despacho de billetes estará abierto todos los dias de seis t  diez de la 

mañana y de cuatro á ocho de la ttrde. Tomado el billete, no puede cam­
biarse ni devolverse.

PRECIOS DE LOS BAÑOS.
Barracas de madeta, 3 r». hora.—Idem de id. para matrimonio, 3.— 

I<i(_m para baño general liN rtal per esda prrsora, pudiend' estafen el 
b^ñc t( do el tiempo que gU' te, y por aboco de nueve dits 6 ts.

£l importe se ratirf&rá SLtieipad&mente, y los abones solo pueden obte 
nerte por nueve ó mas dias.

Cartsgena í.® de Julio de 4878.—Ei emprtiirio, Joté Candila.
(3.843)

LA ELECCION DE TIMOTEO O'HALLORAM
POR

SOR MARIA FRANCISCA CLARA, 
RELIGIOSA EN EL CONVENTO DE KENMARE.

TaiBVCIDA BEL IN6IÉS
por

DON FÉLIX  REIG. P RESB ÍTERO .
Eita obra, de buesa Bora!, coftombres tencillat y provechosa lectura, 

te halla d& venta al Ínfimo precio de 4 rs. en Madrid y 6 en pronaciai.
Los pf didos, accmpañinflo su importe, al Administrador da Ii. Popo 

l ia ,  IV Eduardo montesinos López, Prado, 48, bijo.
38«0

Colegio de San Pedro Apóstol,
ESTABLECIDO EN MADBID, SAN BERNARDO, 45, PRINCIPAL;

DIRIGIDO

por el limo. Sr. Dr. D . Andrés de Salas, presbi(er«.
Los prcferores de este importante colegio son doctores en sus respecti 

va í Ficoltades y es-cateCráticoi de Uaiveriidadea é Institutos oficiales.— 
Co mpreode toda la primera y icgunda enieñanza y carreras espádales.— 
Adttile ir tíincí, medio-pentionutss y externos, siendo los precios baf- 
tante ffióair (S.843)

EUROPA. CHINA. INDIA.

P A S T I L L A S  K E A T I N G .
Más de 5 0  años de constante éxito ha hecho do este PECTORAL el remedio mas apreciado del público, tanto en el Reino-Unido 

como la garganta'! del Muy agradables al gusto, no tienen ni ópio ni otro producto

dcletére^^^^_^  ̂Agencia franco-espsñola, Sordo, 34. Por menor, á 48 y 8 rs. caja, Sres. Moreno Miquel, S. Ocaña, Escolar y Ortega.

EL DIAMASTE DE LAS RISAS
Libro de lectura para señoritas en les colfgici y escuelas de primen íb - 

(«fianzs, ó sea ’ a vercadera educación que coDviüue a la mujer para 
llenar los altes fiues á que está llamsda en el mundo. Contiene histo­
rietas, máximas, peniamientos y ejemplos mótales en prosa y verso, 
sitvitndú di- recreo á la vtz que d« instruceif n á las ninas para ser 
buenas hijss, csriíosts esposas y excelentes Madres. S%av,tor, D. inaa,- 
lecio Martínez ÁlcMbilla.
El Diamante es muy conveniente para la» niñas, indispensable para las 

adultas ó ya mocitas y de absoluta uecesiuad para la» esposas o madres. 
I i ,  pues, cH libro de verdadera necesid&d, de recreo y de fácil adquuicion 
pnr un pequeño ccste,« tendida la mucha lectura que contiene, y la noto­
ria utilidad que reporta á la mujer.

Este precioso ilbro, que consta de 4*6 pigints, en octavo, se vende a 
40 r». ejemplar en las principales librerías de Madrid. A provincias se sir­
ven los peaidv» « correo vuelto, dirigiéndose al autor con remsion del 
imperte por el giro mútuo. (3.806).

VENTA DE UN COTO REDONDO
A  PAGAE BN PLAZOS.

Se vende ano de s i s  de 4 80 obraiaa da terreno de superior calidad, eon 
viñedo c ip i i  da producir 3.000 ciotaro* de vino. Tian* uno» 60.000 ár- 
b les de )a claüo de oimo y álamo, de los que hoy se pueden cortar unos 
6 000, y bastacte terreno de riego, eoH abundaiites aguas y con derechos 
para utilizar las de! rio que atraviesa dicha productiva posesiou, i^e está 
situeda en Castilla y próxima á las estacione! de Aréválo y Madina del 
Campo

También te vende por mitad ¿e cu valor, or-a buena ficca de recreo, eon 
casa en la misma, y dentro de unapoblacioM da 700 vecisoi, cabeza depar­
tido judicial.

Bn la Administración de este periódico se darin cuantos pormenoras 
noticias »e pidan.

NDKVO PAPEL DE BASARES
con prcfusion de caprichosos y 
variados dibujos qa« contienen ei 
»lí»nu8l de la cocinera ó arte de 
guisar, 7  m^Uitnd de initrucciones 
y receta» útiles y necesarias » li vi­
da doméitica.» Fábrica y depósito. 
Plaza de San Gregorio, núm. 24, im­
prenta y litografía de A. Kodero. Ma­
drid. 3.807.

LA ORUGA

r m M ü v i »
KiktBdi«i teóñe»-prieticos lobr* | 

ra áesarralk, truformacionei, vida ! 
M  n a  eaatr» estadas, eost-.-vres, 
■edíM á« e«noeM su existencia, 
pr»eediaú«ut« para «a áattrvceien y . 
«I^*eaj parji ejeeatarle, por j
D . 3I1(m*1 JS^*rad*y Maxarrca | 
frwletari* y ««sec'aer* de Taldt- > 
pwu.

Bn U ÁdiUBiatracioi da este pe 
riédico se áará raxtn. j

S a p m ie , 4 n . 4. «40 i

A KCEST80S 2QSC8ITQRE&
Por 49 ri. se mandan franco de- 

perte Its preciosas novelas tituladas 
^ doce m i pUt dealtMra, 4 tos o*. 
la  Ut!c%ím dt tos reyes, 3 tosso*. 
La «aejor recomendación fue po­

demos hactr, será decir ^ue sa autoi' 
s» el fecundo y conocidísimo neve- 
liata don Torcaato de Tárrago y Ma­
tees.

Dirigirse con sa importe sntieipa- 
Garcla, Prado,de i  don Miguel 

41, Hadhé
P.

4 84S

D U E Ñ A S
UiBICO-CriBUJANO

D E N T I S T A .
«alie d« Carreta*, 7 , principal

LOS DOS CADAYIBIS, con lámi- 
n u , por Tederico Soulié.—Jítifl 

s%iUrrÍHea, por Cárlos Didier. Nue­
va edición uustrada con grabados 
intercalados en el texto. Eslas dos 
praeioaas novelas en un tomo, su cos­
te 4 ir * . (4.049)

■ SOLITARIA.
U n ic o  m e d io  d e  e x p u ls a r la  e n  v c in t l o n a l r o  h o r a s .

Han negado loa ensayos del autor hasta el extremo de hacer que ar­
rojara ura pcrcix tan terrible ané:ido, y cuyo raro ejem plar se encueEtrL- 
depositado en el Gibinett Antropológico dei Dr. Ale asct.

El nr.edicamtntt. puede IteTsrse á ptovinciaí, extranjero y üttrsn¡ar. 
Cada c»j f lleva ei aétcdo de usarle.

Precit, 4 6 peseUs, en la í»rm>cia del autor, D. Salvador Sani y 6 oc - 
ztlez, 1‘rádena de la Sierra (Savogia).-Cartagena. Onrubia.— Hí-bana, 
Reyes.—Madrid, Uliurrnm, Angu'o y compañía. Bordadores, 3; Hlíurrum, 
Imperial, 4.— Fernande* Izquietdo, Ptttejos, 6.—Segtvia, Gcnzaltz Man­
so.—Valladoiid, Alonso Ojea. (2.433.)

EBASDEBO.
El nejar y teiee en m  clase, par* taner sleiapra, y si* atleitia, r«- 

áacidti lu  hirnias, inveetad* por eJ Sr. Berilio, y eonstnüdo per «1 ya 
acreditado artista D. Silverio Znloiipi. L u  prtMntes Aguas 4aa u a i d u  
bulante exacta da « ta  aparato contentivo.

Lo coloca y despacha, á «adida ded pacienta, al primero ea mi estudia, 
aa lie da ia ColtriaU, 4 3, Urcero itqoietca, y tami>ien i  daaiieilia. (t489)

GERTBOGEREBALDESDSGBIGIONES
Magnifico cuadro con 963 retratos »» fotografía de tode# loi Papes, dea- 

de San Pedro á Leen X lll. Es el mejor adorno p<«ra sala é despacho de todo 
católico. P»ecio 8 petct«s. Quien lo detce ó quiera suscribirse á cualqoier 
periódico ú obra, ó comprar alguna de Iss ya impresas en España, dirl- 
j  se ccn su importe en librtnzis ó sellos de co&iunicaeicneg i  D. Ramon 
Espinosa (prO' irxia de Albacete) Alcarái, y será servido. A los editore. y 
librerrs, con quien no esté en relaciones, m les suplican catálogos, pros­
pectos y primeras entregas. (2.80S)

BIBLIOTECA DE SEÑOEAS.

DN TOMO CADA MJES. — TOMO P R I M l R O .  
Uaa peseta en Toda España.

SSNDAS OPUESTAS
T

LA BENDICION PATERNA.
novelas originales

DE LA SEÑORA S05FA FATJSTINA SABZ DE MBLGAR.

Kste libro es de gran interés pira U s fa m ilia s , por p  asunte, que.tra­
ta sobre la educación oe la mujer, y d e l  reipeto d e b id o  á lo s  p a d re s , escrita 
en estilo sencillo y i?meBO, til a lca E ce  d e  tcdrs la s  inteligencias.

Los que d e i t é n  adquirir dichas obra» pedrán dirigirse, acompañando 
s o  importe, a D. Eduardo Montetinos Lopex, administrador de EL P ofu -  
lAB, Prado, 4 B, bajo. (í.799)

EL CLAUg'rKO MATEBNO
BíTDDI©» TOC0LÓÍHC08

POE 5L DOCTO» LOPEZ DE LA. V E 6A .
lata IntcreMSU «brtta «< vnnda, al prtei» 4a i  rs., a i Ad»lsia-

tra ^ n , y I  »  para faara traeca •! paru. *.44«

lAQDMAS iSBlCOLiS
CALLE DE MILICIAS, 7, VALLADOLID 

M. D IE Z  Y  D IE Z
SUCESOR DE SU HERMANO DON LUIS.

Ultimo adelanto en aperos para la próxima recolección de
ce re a le s :

SEGABOEAS —/«ííierfW, de Sa'muelicn: en hierro forjado, seis aganilla. 
drre», plitafava aiticuUda para cém iioi eiirechos. Piecio, 4.0(0 rs

TBILLAEORA — tirada per dos caballerías: «n diez horas trilla el 
halago ó mies de 40 carros. Preeio, 8.0C0 rs.

AVEIflAIORA.—Sistema TalsXer, en hierro: siete cribas idem, tamaños 
números 4 y t; movimiento á braxo la segucda y por malacate la pri­
mera/máquina indispensable á era y  panera. Preeio, 4.6S0 rs la nú­
mero i . —Malacate para la primera 4.6C0 rs.; precio de «aU 3.i>1J0 rs.— 
CHta extra núm. 8 para cualquiera de las aventadoias, 60 rs.

AVENTADORA.— en maéeia: cuatro cribas hierro, movimiento át 
brazo (por jóven de 46 años), apero do gran resultado en bielda y  aba­

lo ;  coste 900 reales..
M. Diez y Diez, calle de Blilicias, núm. 7. Valladolid.

(J.7S8.}

Madrid, »Co 1873.

CAFÉS Y TÉS
BE

COMPAÑÍA COLONIAL
f u n d a d o r a  en  e s p a Sa

n  U  PCSTñli DE CHOCOLATES AL TAPOR.
QUiKCE niroAi<i-Aa p re c io . 

B(epésito g^eHei'al, caSle ."Slajar, IS  J

M A D R I D .o

Ayuntamiento de Madrid




